
Ámbito de aplicación e incentivos a 

la contratación. 

 
 

1. Los empleadores que contraten indefinidamente a tiempo completo, de 
acuerdo con los requisitos y condiciones que se señalan en esta Sección, se 
podrán bonificar en la cuota empresarial a la Seguridad Social en la siguiente 
duración y cuantía mensual o, en su caso, por su equivalente diario, por 
trabajador contratado perteneciente a alguno de los siguientes colectivos: 

 

o Mujeres en general: 70,83 euros/mes (850 euros/año) durante 4 años. 

 

o Mujeres que sean contratadas en los veinticuatro meses siguientes a la fecha 
del parto, o de la adopción o acogimiento tanto preadoptivo como permanente: 
100 euros/mes (1.200 euros/año) durante 4 años. 

 

o Mujeres que se reincorporen al empleo después de cinco años de inactividad 
laboral, siempre que, anteriormente a la retirada del mercado de trabajo, 
hubiesen estado de alta en cualquier régimen de Seguridad Social durante un 
mínimo de 3 años: 100 euros/mes (1.200 euros/año) durante 4 años. 

 

o Mayores de cuarenta y cinco años: 100 euros/mes (1.200 euros/año) durante 
toda la vigencia del contrato.  

 

o Jóvenes de dieciséis a treinta años, ambos inclusive: 66,67 euros/mes (800 
euros/año) durante 4 años.  

 

 

 

o Trabajadores inscritos como desempleados ininterrumpidamente en la oficina 
de empleo durante, al menos, seis meses: 50 euros/mes (600 euros/año) 
durante 
 

2. Los empleadores, incluidos los Centros Especiales de Empleo, que contraten 
indefinidamente a personas con discapacidad tendrán derecho a una 
bonificación mensual de la cuota empresarial a la Seguridad Social o, en su 
caso, por su equivalente diario por trabajador contratado, de 250 euros/mes 
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(3.000 euros/año) durante toda la vigencia del contrato. La misma bonificación 
se disfrutará en el supuesto de transformación en indefinidos de los contratos 
temporales de fomento de empleo de personas con discapacidad o de 
transformación en indefinidos de los contratos formativos suscritos con 
trabajadores con discapacidad. 

  
Cuando se trate de la contratación indefinida de trabajadores con discapacidad 
con especiales dificultades para el acceso al mercado ordinario de trabajo, 
procedentes de enclaves laborales, la bonificación a que tendrá derecho la 
empresa colaboradora será de 266,67 euros/mes (3.200 euros/año) durante 
toda la vigencia del contrato. 
  
En el caso de que las personas con discapacidad sean contratadas mediante 
el contrato temporal de fomento de empleo la bonificación ascenderá a 183,33 
euros/mes (2.200 euros/año), durante toda la vigencia del contrato. 

 
Tendrán derecho a la misma bonificación los Centros Especiales de Empleo 
que contraten a estos trabajadores mediante cualquier contrato temporal, 
incluidos los formativos. 
 
Para tener derecho a los beneficios establecidos en este apartado los 
trabajadores con discapacidad deberán tener un grado de minusvalía igual o 
superior al 33 por ciento o la específicamente establecida en el caso de 
enclaves laborales. Se considerarán también incluidos los pensionistas de la 
Seguridad Social que tengan reconocida una pensión de incapacidad 
permanente en el grado de total, absoluta o gran invalidez y los pensionistas 
de clases pasivas que tengan reconocida una pensión de jubilación o de retiro 
por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad.  

 

3. Los empleadores que contraten indefinidamente a personas que tengan 
acreditada la condición de víctima de violencia de género en los términos de 
la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral 
contra la Violencia de Género, o de víctima de violencia doméstica, sin que 
sea necesaria la condición de estar en desempleo, tendrán derecho, desde la 
fecha de celebración del contrato, a una bonificación mensual de la cuota 
empresarial a la Seguridad Social o, en su caso, por su equivalente diario, por 
trabajador contratado de 70,83 euros/mes (850 euros/año) durante 4 años. 

  
En el caso de que se celebren contratos temporales con estas personas se 
tendrá derecho a una bonificación mensual de la cuota empresarial a la 
Seguridad Social o, en su caso, por su equivalente diario, por trabajador 
contratado de 50 euros/mes (600 euros/año), durante toda la vigencia del 
contrato. 

 

4. Los empleadores que contraten indefinidamente a trabajadores en situación 
de exclusión social, incluidos en los colectivos relacionados en la disposición 



adicional segunda de este real decreto-ley, y que tengan acreditada esta 
condición por los servicios sociales u órganos competentes, podrán acogerse 
a las bonificaciones mensuales de la cuota empresarial a la Seguridad Social 
o, en su caso, por su equivalente diario, por trabajador contratado, de 50 
euros/mes (600 euros/año) durante 4 años. 

 
En el caso de que la contratación sea temporal dará derecho a una bonificación 
de 41,67 euros/mes (500 euros/año), durante toda la vigencia del contrato. 
 

5. Igualmente se incentivará la transformación en indefinidos de los contratos 
formativos, de relevo y de sustitución por anticipación de la edad de jubilación, 
cualquiera que sea la fecha de su celebración y de su transformación en 
indefinido, con una bonificación mensual de la cuota empresarial a la 
Seguridad Social o, en su caso, por su equivalente diario, por trabajador 
contratado de 41,67 euros/mes (500 euros/año) durante 4 años, sin perjuicio 
de lo establecido en el apartado de 'Plan extraordinario para la conversión de 
empleo temporal en fijo'. 

 

6. En todos los casos mencionados en este artículo, cuando el contrato indefinido 
o temporal sea a tiempo parcial, las bonificaciones previstas en cada caso se 
aplicarán en las siguientes proporciones:  

o El 100 %, cuando la jornada laboral sea igual o superior a las tres cuartas 
partes de la jornada habitual o a tiempo completo. 

o El 75 %, cuando la jornada laboral sea igual o superior a la mitad de la jornada 
habitual o a tiempo completo e inferior a las tres cuartas partes de dicha 
jornada. 

o El 50 %, cuando la jornada laboral sea igual o superior a la cuarta parte de la 
jornada habitual o a tiempo completo e inferior a la mitad de dicha jornada. 

o El 25 %, cuando la jornada laboral sea inferior al 25 % de la jornada habitual o 
a tiempo completo. 

 

7. Los contratos de trabajo que se celebren con los trabajadores incluidos en los 
colectivos a que se refiere este apartado se formalizarán en el modelo oficial 
que facilite el Servicio Público de Empleo Estatal. 

 


